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mencionada Comisión, en su propuesta, se ha ajustado al baremo de
méritos establecidos en la base sexta de la convoctoria,

Esta Dirección General de Servicios del Ministerio del Interior, en
uso de las facultades delegadas que le han sido atribuidas por Resolución
de la Subsecretaría del Departamento, de 12 de diciembre de 1988,
hecha publica en el «Boletín Oficial del Estado» del siguiente día 17, ha
resuelto:

Primero.-Adjudicar las plazas objeto del concurso a los aspirantes
que figuran en el anexo a la presente Resolución, así como declarar
desiertas las que igualmente fi~uran en el anexo.

Segundo.-A la vista del escnto presentado por la Limpiadora laboraL
perteneciente a la plantilla de la Jefatura Superior de Policía de
Barcelona, doña Maria Victoria Cuenca Serrano, haciendo renuncia
expresa al destino provisional que venía desempeñando en la Delega
ción del Gobierno en Cataluña, de conformidad con la base tercera de
la convoctoria, la señora Cuenca Serrano deberá reincorporarse, a la
resolución del presente concurso, a su destino anterior definitivo en la
Jefatura Superior de Policía de Barcelona, cuya plaza venía desempe
ñando, también con carácter provisional, doña Beatriz Barnes Pascuel,
de la plantilla de la Delegación del Gobierno en Cataluña, la que, por
el motivo anterior, deberá reincorporarse a su destino en propiedad en
la Delegación del Gobierno mencionada.

Tercero.-Los concursantes que hayan obtenido plaza dispondrán de
un plazo de diez días naturales, a partIr del si~iente al de la publicación
de la presente Resolución en el ~~Boletín OfiCial del, Estado», para tomar
posesión del destino si la plaza radica en localidad distinta ~e la de
origen, y de tres días, si radica en la misma localidad.

Cuarto.-Los destinos adjudicados en el presente concurso serán
irrenunciables, no otorgando derecho a indemnización alguna y obli
gando al trasladado a permanecer, como mínimo, un año en el nuevo
puesto de trabajo.

Quinto.-La presente Resolución podrá ser impugnada en los casos y
forma previstos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que digo a V. S. a los efectos que procedan.
Madrid, 28 de mayo de 1990.-EI Director general, Carlos Conde

Duque.
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El Ministro de Defensa,
NARCIS SERRA 1 SERRA

REAL DECRETO 692/1990, de 1 de junio, por el que se
nombra Director del Gabinete del Secretario de Estado de
la Defensa al Capitán de Nav{o don Guillermo Letra Rey.

A propuesta del Ministro de Defensa, y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 1 de junio de 1990,

. Vengo en nombrar Director del Gabinete del Secretario de Estado de
la Defensa, con rango de Director general, al Capitán de Navío don
Guillermo Leira Rey.

Dado en Madrid a 1 de junio de 1990.

MINISTERIO DEL INTERIOR

MINISTERIO DE DEFENSA

JUAN CARLOS R.

RESOLUCION de 28 de mayo de 1990, de la Dirección
General de Servicios. a cuya virtud se resuelve el concurso
de traslados entre el personal laboral del Departamento,
convocado por Resolución de 5 de abril de 1990 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 16).

Vista la propuesta formulada por la Comisión de Valoración
establecida en la base octava de la Resolución de esta Dirección General,
de fecha 5 de abril de 1990, por la que se convocaba concurso de
traslados en distintas categorías laborales, y habida cuenta de que la
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Ilmo. Sr. Subdirector general de Formación del Profesorado.

anexo 1de esta Resolución, con expresión de las puntuaciones parciales
y totales obtenidas por cada uno de ellos.

2. No seleccionar por baja puntuación a los Profesores que se
de~llan en el anexo II y excluir por los motivos que se indican a los que
se lOsertan en el anexo 111.

Segundo.-De acuerdo con el apartado duodécimo de dicha convoca·
toria, los Profesores recibirán directamente en sus centros de destino
información sobre los cursos para los que han sido seleccionados y
remitirán su aceptación o no de la plaza adjudicada cumplimentando los
impresos que a tal fin les serán enviados por la Subdirección General de
Formación del Profesorado.

Tercero.-En el caso de que se produjeran renuncias de Profesores
titulares, las plazas se adjudicarán a los seleccionados como suplentes
por riguroso orden de puntuación, cirucunstancia que será comunicada
inmediatamente a los interesados.

Cuano.-Contra esta Resolución podrán presentarse reclamaciones a
través de la indicada Subdirección General durante el plazo de cinco
días naturales, contados a partir del de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado».

Madrid, 25 de mayo de 1990.-EI Director general, Alvaro Marchesi
Ullastres.
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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

RESOLUCION de 25 de mayo de 1990, de la Dirección
General de Renovación Pedagó~ica, por la que se hacen
públicas las reladones de los ProJesores de Francés seleccio
nados para asistir a actividades de formación en Francia y
en España durante el verano de 1990.

De conformidad con el apartado décimo de la Resolución de 7 de
febrero de 1990, «Boletín Oficial del Estado» del 16, de esta Dirección
General de Renovación Pedagógica, por la que, en colaboración con la
Embajada de Francia, se convocaron 125 plazas para asisitir a activida
des de formación en Francia y en España durante el verano de 1990,

Vista la propuesta de la Comisión seleccionadora a la que se hace
referencia en el apartado noveno de dicha Resolución,

Esta Dirección General ha resuelto:
Primero.-I. Adjudicar las plazas, titulares y suplentes, para asistir a los

concursos de formación que se celebrarán en Francia y en España durante
el verano de 1990 a los Profesores de Francés Que se relacionan en el
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